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. yisto el HRC N" 05926- 2024 y la documentación que se adjuntan en

un total de (34 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFIC\O N" 2287-2023'GRP-110000 de fecha 13-06-

2023, la Procuraduría Pubtica Regionat ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo

realizando et cátculo y reajuste, posteior a ello cumpla con /as gesfiones pendientes a la

programación y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
'labórado 

teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N' 105-2001 '
bl ¡n"rrrnrnÍos del DtJ. N" 090-96, DlJ. N" 073-97 y DlJ. N" 011-99, compensación vacacional

más interese.s /egales de acuerdo a ias senfencias iudiciates (EX?TE-JUDICIAL N" 00165-2020-0-

2OO1-JR-LA-02)-a doña FLOR DE MARIA VASQUEZ CHIROQUE, con DNI N" 02637040' ex

docente de ta tÉ. 14005 Lucia Esteta Echeandia Altuna - Piura desde e/ 01-09-2001 al25-11-2012;

teniendo en cuenta que ha cumplido con 22 años - 02 meses - 04 días al 211 1-2012'

Que, asimismo con ResoluciÓn N' Nueve de fecha 17-05-2023, N"

Ocho de fecha 05-04-2022 y N" Cinco de fecha 13-05-2021 (EXPTE JUDICIAL N" 04152-2019-0-

ióOi-ltA-tn-12); emitidas pór et Séptimo Juzgado de Trabaio de Piura ORDENA cumpla la entidad

demandada, Dirección Re:gional de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con

emitir el actct administrativó mediante el cual se reajuste la bonificaciÓn personal 2%o calculada con

la remuneración básica señalada en el Decreto de lJrgencia N" 105-2001 , los incrementos del DU.

N. 090-96, DlJ. N" 073-97 y DU. N" 011-99, compensaciÓn vacacional con pago de devengados e

rnfereses legales que corre'sponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-1 1-2012'

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se

hacen de carácter obligatorio como lo dispone ta Constitución Potítica del Estado, añículo 139",

inciso 2 concordante con el a¡fículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del
poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

ciÁjti*iento a las dec'isiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus'fundamentos, restringlrsui efecfos e interpretar sus a/cances baio responsabilidad civil, penal

y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 140-2024 - GOB.REG.P\|JRA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por

ta Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se le está reconociendo los

d eve n g ad o s resP ectlvos;

De conformidad con la Ley N'27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo

del Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley M 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para

et año Fiscat 2024, ResolucióÁ Ejecutiva Regional N" 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y

en uso de lasfacultades confieie e/ D.S. N" OO1-2015-M\NED|J, D5.015-02-ED y la RE.R N'
239 _ 2024 -G OBI E RN O, REG I ON AL-PI U RA-G R;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: RECOJVOCER A dOñA FI.C'R DE MARIA

vAsQtIEZ CHIROQAE, con DM N" 0263704O, ex docente d.e la IE,. 14OO5 Lucla
Dstela EcÍ|Ú,andta Altuna - Plura; la cantldad de 7,328.76 soles, por el pago del

reaJuste d.e la bontflcaclón personal det 2% sobre la remunerac-lón básica en

concordancl.a con "í OV. N" úO5-2OO7, los lncrementos del DIl. N' 090-96, DU. N"

OZg-92 S DU. N" O77-gg, compertsdclón oacr,lc'lona,l más los lntereses legales
calculaios en eJecuclón d." s"niencia, durante el perlodo comprendldo del O7-o9-

2ool al 2s-71-r1l2, en cumplimlento del mandato Judiclal ldxytB JttD-IcW N'
T4752-2O7*-O-2OO7JR-LA-OZ g el OFICIO N' 2287-2O23'GRP-77OOOO de fecho 73-

¡ En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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06-2023 emltld.o pot
tinuación se indica:

DEVENGADOS:

2

la Procurqduría Publlca Regtonal de plura, tal como%qgz4l

ART1CULO TERCERO : Notificar a doña FItr,R DE IwaRIA vasQttüzCHIRQUE en Urb Popular Los Titanes Mz L Lote 0T Segunda Et,

Vfr)
ART|CULO SEGUIVDO; - DtSpoNER a ta Oficina de Administración,

P_laneamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionates de Recurcos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujetg a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
estaólece criterlos de priorización para la atención del págo de éentencias'judiciales,'rpróOrdo
con el Decreto Supremo lf 003-2020-JLJS, aplicables at e-ntOito del sector Eduíación,

esúamenfos adm i n istrativos.
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TOTAL DflIENGADO POR U DIFERENCIA DE U BONIFICACION PERSONAL CON WGENCIA DEL í,1.O$MU, N 2*
11-2012 2,965.77
TOTAL DEWNGADO DE LOS INCREMENToS DEr 16% (DU 090-96, Du 073-97 y DU 011-gg) CON WG,ENC|A DEL r'1-Os-
2001 AL2t11-2012 7,663.72

TOTAL DEVENGADO POR U BONIF,CACION POR COMPENSACION VACACIONAL CON WGENCIA DEL 014*2001 AL
25-11-2012 550.00

TOTAL TNTERESES LEGÁ¿ES Ar. 3t 4í2024 (EJECUCTON DE SENTENCTA) 2,750.53
MONTO TOTAL A RECONOCER DE lA BONIHCACTON PERSONALilCREMENIOS, CO¡lrPEV§ACrOil VACACTONAL
,TIA S/IVTERESES ¿EGA¿ES 7,328.76
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